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O VIT CAMBIO - O DE. DOMICILIO: Y. REFORMA - 

A? “DEL* "ESTATUTO: S CIAL. DE.. LA 

23 RAE 

dp e ndo 

  

eS: En-la:ciudad-de Guayaquil? República del Ecuadór:a:quince' días Sdetimes e 

6 - de: Septiembre del-año. dos-mil.dieciséis;:añte:mí ABOGADA:WENDY 

7- '¿MARÍA VERARÍOS, NOTARIA TITULAR: TRIGÉSIMA:SÉÉ IMA:DEL. : 

. 8 :*CANTOÓN: :. GUAYAQUIL;:*"comparece..-¿e uaseñor::: SOHILKUMAR 

- 9 ¿PRAVINKUMAR:: CHOVATIYA;+icasado):: ejecutivo; 5 Unoribres yen 

10. o epreaniacón de la compañía: “NEOMADERA:S:A.; 
¡¿GERENT: iy; cómo tal. REPRESENTANTE: LEGAL; conforme. lo-actedita 

12: :éon la'cópia/de su nómbramientodebidamente:aceptado:e inscrito'queme.. Do 

  

          
zeh»:su- calidád.:de 

   

13» .:presentá cy :que:se,agréga: como:idocumento:fabilitante al :final-dé esta 

14 «matriz-quien- interviene para::este::acto,: debidarhente' autorizado : "por: la 

15 Junta: General Extraordinaria dé: Accionistas: celebrada-él treinta y uno de 
A A e 

16' “agosto: del:año::dos: mil: «dieciséis; «conforme consta del Acta:'cuya copia 

70: certificada me exhibe para: :que: se agregue como:documento habilitante" al 

18: <ifinalide ésta matriz;:el compáreciente és demnaciohalidad Hindú; ¿ entendido 

19 + ¿:en* el +idioma,: español ::con::domicilio::-y residencia * ensiesta::ciudad vide :* 

- 20:'"Guayaquil,*con la.capacidad.civil:y necesaria: para celebra toda. clase-de :' 

21» «actos o:contratos ;-y: sai. quien y de.: conocerlo: personalmente :doy fe; 

:bien:instruido:-sobre el:objeto "+y resultados. de .esta-.Escritúra «Pública 

23." de CAMBIO:.DE:- DOMICILIO. :Y. REFORMA DEL: ESTATUTO: SOCIAL, 

24 tas la:que::procéde “como “yá'-queda tindicado;'con*amplia * y “entera 

«libertad. :para..' su: otorgamiento mé-presentalá' mintita::+que +*és :del 

26: > tenor sigúiénte*""SEÑORA' NOTARIA== Sírvase incorporar. en: el registro 
5 NR 

! 27 +de*escriturás públicas; -a.su:icargo;+uná" “que:'contenga !la; PES 
P ” dona 9 ye NOTARIA S . 

28 054 «la A 

   



  

     

    

torÚ pmiéntos. delo. bresentewiihistrumento - -el señor” SOHILKUMAR 

AENA IMARGHOVATIYA tebrtos 'déréchos. que representa en su 

:6 .:¡NEOMADERA:S;A.;"conforme¿lo:actedita: con» la:'nota-de:mombramiento 

>eaderióó vexpresamiente autorizado . por: :la:*junta:.gerieral 

  

7. ¿adjuntar 

extraordinaria «de sáccionistas «dela expresáda'compañía.. SEGUNDA: 

“"¡ANTECEDENTES.-:A). La: compañía: ¿NEOMADERA-: S;A:¡“sexconstituyó 

10 :» mediahte- escritura 'públicá- sotórgada: santé: sel Notario":*Público: Sexto¡.del 

e
s
 

. 11, «Cantón Cuenca; Dr René:Dúráti:Ahdrade:eldía'tatorce de septiembrevdel 

12 )::año::.dos mil ;cuatro,:;:aprobadarmediante.-Resolución:No:..04-G=DIC-592 

-13.- del Intendente:de.Compañía :de: Cuenca de: fecha: cuatro: de: octubre: del 

:14 > ,¿dos:mil:cuatro;: bajo:el-No: 361: del Registro :¡Mercantil:de Cuenca; e'inscrita 

15... con:fecha: siete-de-octubre.del: mismo año: en. el. citado.Registro;..B) Cón 

-16,,,:posterioridad;.- «por«escritura: pública otorgada: ante:el..Notarío : Público 

¡17 :-.Segundo-del-Cantón,Cuenca,. Dr;; Rubén: Vintimilla Bravo elsdía.veiñtitrés 

18; de «septiembre: del «dos: mil diez,«la compañía «aumentó .su ¿capital sociál, 

19 - -con:la: consiguiente reforma estatutaria; inscrita -en: el:registro: Mercantil 

20 , «de: Cuenca..el.ocho:.de ¡octubre-del' dos: mil:.diez;:C) Mediante :escritura 

21 «pública: otorgada: ante-..el..Notario,:Público- Décimo: Tercero del. cantón 

2 Guayaquil; doctor Virgilio Jarrín Acunzo: el-día:dos:de diciembre de.dos-mil 

23 -», catorce; cambió:su:domicilio: principal de la'ciudád.de:Cuénca/a.Guayaquil, 

24 :,¿con la; «consiguiente: reforma estatutaria, inscrita:en el.Registro Mercantil 

sde; ¡Guayaquil el dos+de:febrero: de dos :mil.quince; .D), La, nó cera 

267; ¿Extraordinaria de Accionistas de la: ¡Compañía: NEOMADERA: S.A reunida 

27 ::en, esta. ciudad, Guayaquil,.con elicarácter «deyuniversal,el:día:treinta-y uno 

  

«de: agosto: del:-año:dos:mil: dieciséis; resolvió cambia 

  

idomicilio actilal:de   

  

dde» Gerénte...y;-comó:. tal,:represertante;legal«de..la.compañía * 

a
0
 

EN ptinuációna SE aa INTERVINIENTES. - Interviene. en. al al . 

de     
 



  

  

     

  

En a Guayaquil el iráiity un uno< Só 
la planta baja del inmueble levantado sobre el solar veintiséis Manzana D-3 de 

la Ciudadela Unión y Progreso, Kennedy Norte, se reúnen los accionistas de la 
compañía NEOMADERA S.A. señores: SOHILKUMAR | PRAVINKUMAR CHOVATIYA, 32 
propietario:íde' doscientas. nueve. mil. trescientas :treinta -y* ocho” «acciones + 7 Ez 
ordinarias y nomhiridiivas; Y MANISHA: ¡SOHILKUMAR 1 CHOVATIYA, propietaria de A 
doscientos sesenta y dos áifciones “ordinarias y 'nominativas. Los asistentes 7; 30% [90% 
representan la totalidad del capital social pagado de la compañía, dividiclo 
en doscientos Ti nUeVé mil seiscientas ac acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de un dólar de la los Estados Unidos de América cada una. Encontrándose 
presente: la ¿otolidas; del capital social suscrito. y.pagado de-la,compañía y la 
totalidad dels: cion has, los asistentes acuerdan pora unanimid: 3d, constituirse 
én Junta Génera de! conformidad con lo dispuesto én el artículo. 238 de la Ley 
de Cómpañías,: sin previa convocatoria por tratarse de* Una junta universal. 

      

/ fiya. La Presidente solicita 
“gue | por da se constante el quérum n existente y se elabore la, lista de los 
asistentes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 
Compañías, cumplido lo cual manifiesta el Secretario que se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que 
de existir voluntad Unánime , bien se podría celebrar esta Júnta General 
Universal de 'Aceiónistas, la misma que aprueba por únanimidad, como único 

punto del orden del día, el siguiente: “Conocer y resolver sobre el cambio de 
domicilio de la compañía y la consiguiente reforma estatutaria". Luego de darse 

lectura a dicho punto, el accionista Sohilkkumar Pravinkumar Chovatiya solicita 
la palabra al Presidente y concedida que le fue manifiesta que es necesario el 
cambio de domicilio de la compañía pues la totalidad de los accionistas residen 
en el cantón Samborondón, jurisdicción de la Provincia del Guayas, a más de 
que el Único o mayor activo de la Compañía, es un predio rústico constituido 
por cinco lotes de terreno que se encuentran ubicados en la jurisdicción del 
cantón Colimes,.de esta misma circunscripción provincial, lo que justifica el 
cambio de domicilio..td Junta General, luego de escuchar lo manifestado por 
el exponente, .espuelva, Bor unanimidad, disponer el cambio de. domicilio actual 

O. al “cantón 
. Samborondón, por “10” cúal autoriza al gerente. y tepresentanis” Tegaf de” la 
compañía" pára que otorgue la "escritura pública “respectiva y realice los 
procedimientos pertinentes en la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a 

fin de que se perfeccione el cambio acordado. Como consecuencia del 
cambio de domicilio, deberá reformarse. el Artículo Tercero del estatuto social, 

que dirá: "Arlícul lo Terce jomicilio.- La compañía tiene su domicilio principal, de 
en el “cantón "Semborondón, Provincia -del--Guayas, República del ESO Sa 
Podrá, no obstante, establecer sucursales o agencias en otros IygGres. _Ael. Teo 
territorio nacional o fuera de éste, con sujeción a la Ley y estos estatutos” Las RÍA * 
junta, además, dutoriza al gerente y representante legal de la compañíd, pará EVE A 
que' otorgue y suscriba Ja correspondiente escritura pública contentiva del 
cambio de domicilio acordado y Ia reforma parcial del estatuto social.-No - 

  

     

  

   



      

habiendo otro asunto que trátar el presidénte de lá junta concede un momento 
, e. . o . | Z z 

-- -de.receso para la: redacción. de: esta: acta; la.cual.una:.vez redactada-se. 
'unánimey:sin- procede a dar lectura, la misma-que queda aprobada.en form, 

módificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, ir mando para 
constancia los accionistas, la presidente yel suscrito, secretario que certifica. 

Soria o 2 so     
MANISHA SOHILKUMAR CHOVATIYA : Y SOHILKUMAR PRAVINKUMÁRCHOVATIVA 
o . Accionista: “od, o '-Acelonista    

2 > Sa ts A 

x 1.8 Cenodiga.. o 
s : 

MANISHA SOHILKUMAR CHOVATIYA: 
Presidente 
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TASQUA -EA, 
S : : nda yA O 

, to-pone: en .sU:; donocimiento- que la Junta. UniversdRá SA 

Accionistas de la-compoñía INFOMADERA S.A., en sesión celebrada é 
día" de hoy!. ratificó” a. Usted. como GERENTE de de la compañía, por un 
período: de DOS' AÑOS, -correspondiéndole como tal la representación 

legal; judicial: y “extrajudicial de la misma, Sus atribuciones y deberes 
constan: en; Al artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social. 

   

  

   

  

      

    

    

   

    

   

  

   
   

  

   

  

    

  

, La “compañía a fue. constituida ante el Notario Sexto del Cántón Cuenca, 
Dr. René" 'D Ján ai el 14 de' a. de 2004: 8 inscrita en, «el 

  

Dr. Virgilo Jarín “ACUNZO. el'2 de diciembre de 
istro: Mercantil de Guayaquil el 2 de febrero de : 

h'sú conocimiento para fines de ley. 

  
e Sohilkumar Pravinicumar Chovaliya 

Dt 'SECREJARIO DE LA JUNTA * 

  

Diligencia” DE. ACEPTACIÓN. - Yo, Sohilkumar Pravinkumar Chovatiya, 
“hindú,- “con| cédula “de. identidad No. 092006916-8, domicillado en la 
«ciudad dé Guayaquil, en esta fecha acepto y prometo desempañar fiel 

ey legalmente: el cargo de GERENTE de la compañía NEOMADERA $. A. - 
_ :Guáyaqui, p dej Junio; de'2015. 

Se Che vo Bes a, 

- Sohilitumar Pravintumar Chovaitya yoo, 
o : GERENTE E pS     
 



  

    

     

    

   

    

        
SQMERO DE REPERTORIO:27.607 a 
REQHA DE REPERTORIO:05/jun/2015 odo 

NI DE : REPERTORIO:10:16 . : ¿e 

gli primieno con lo dispuesto: en la ley, ei Registrador -Mecan ] del 
A ES Guayaquil ha:inscrito lo. signiente:: 

- Cen fecha diez de Junio del dos mil quince queda: inscrito: el presente 
Nombramiento de Gerente, de-la Compañía NEOMADERA' $; ¿Aya favor. 
de SOHILKUMAR PRAVINKUMAR: CHOVATIYA; «de jas 24d 24: 013" a: 
24. 015, Registro de Nombráimientos númieró 7 392: pr o 

  

  

   

   

   

ORDEN: 27607 

PEE 1 Aa led 
Le eE

 

ex
 

a me A MUMEIAES AEIPONE Y LaLeSsove Y: D 

"REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 12 de junio de 2015 Ho -DEL; CA TON GU AY AQUIL: 

REVISADO POR: e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declamute cuando esta o este provee toda la información, al tenor de to establecido e enel. 4 della Ley: del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

           



  

      
    
     

    

*, 0190326039001 

- REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES * 

SOCIEDADES”; : 

  

  

    

  

    
- FEC, INICIO ACTIVID/ 

FEC., 'AETUALIZACIÓN 

  

  

  

  

  

  

Ea anton: alroquis; TARQUI Ciudadela: UNION Y PROGRESO Numéra; SOLAR 25 Manzanas 6 Referencia ubicacion: DETRAS DEL* 
GAR SAN Jose Faletona Trabajo: 042289389 En Email aerencaGnimalainel, com Celular: 0994943795 

  

    
  

  

A ANEXO ACCIONIST AS, PARTÍCIPES, socos, Mismsros PEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
! S, [DADES o BENEFICIOS - ADÍ : 

ANEXO RELACION DEP EN: : 
"ANEXO SACCIONAL SIMPLIFICAD! 

IN DE IMPUESTO A LA'RE: 
DECLARACION DE NSUAL DE NA EN LA Fl 

     
  

  

E ESTABLECIMIENTOS: ESTRADOS 

  

     

   

AZONA, a GUAYAS * 

        

  

        
        

  

o. ABIERTOS > 

CERRADOS 

“ 

  

   

  

     

      

    

   



  

  

  

« [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS -7 

" Código: RIMRUC2016000041456 

“Fecha: 16/01/2016 10:53:11 AM-   

REGISTRO ÚNICO DE.CONTRIBUYENTES-= -. 

  

SOCIEDADES 

“NÚMERO RUC: . DiSOx26038001 ” 
RAZÓN SOCIAL: . NEOMADERA S.A, 

      

   

    

  

     

  

    
E 
No, ESTABLECIMIENTO: 001 + : AN - Estador ¿ ABIERTO » MATRIZ *”. 

RÓNBRE COMERCIAL: — NEOMÁDERA - : FEC, CIERRE: * so o 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

- ACTIVIDADES DE CULTIVO COSECHA Y TRANSFORMACION DE ESPECIES VEGETALES ESPECIALMENTE MADERAS. . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Provincia: GUAYAS Cañton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudalela: ÚNION Y PROGRESO Numera: SOLAR 26 Referencia: 
. Manzana: 6 Telefono Trabajo; 042289359 Email: seranciaioimaleininice com ¡Celular 0384843785 

| 
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0 REPÚBLICA D DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil; Identificación y Cedulación 

    

        

   
   
    

      

. Direccón General de Registro Civil, 
i . a Identificación y Cedulación . 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO. DE DATOS DE 

: IDENTIDAD CIUDADANA 

          
  

     
  

  

; | 
, | . Número único de identificación: 09200691 68 

. Nombres del cludadano: CHOVATIYA SOHILKUMAR PRAVINKUMAR 
Indlción+lel:cedulada? EXTRANJERO 

: 

* ng: Jorge Tfoya Fuertes sant - ocida 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Cala: a 22d scr i 

' 
Consuitarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil, gob.ec/consultaNuv/ 

y51115/57,, 

  

! La impresión ) del presente ertiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso ostará fimitado a a comprobaci 
. electrónica en el portal web. del Registro Civil, conforme lo dispuesto | en la LCE y su | reglamento, e 

  

     



    

  

  

  

   
esmas ASES 

CHOYATIYA 
y 

Hacionadoab: ESDIA 
PASAPORTE: izistosta cr 

. Vidas t04v REG NO 1244487 

¿AGTÍMDAD: APODERADO GENERAL 
Ef hoi . a - 

2 ira lol Portré : : e 2, 

  

30 EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECUA? GUAYA: PAS 
VALIDO HASTA, 

  
  

SOHILKUMAR PRAVINUMAR , 

   

      

      

* apritcnos rotas cera cas - 
JRMALA. 

i 

CHOVATIVA 

    

      

    

       
         

        

  
   



  

    

   

   

  

Ml 

ma * la compañía, fi jándolo: en el cantón Samborondón, Y. reformar el 

vano)  Teltero: ¡de su estatuto: sdcial.- TERCERA! "DECLARACIONE 

REPRESENTANTE: LEGA 

tor "dispuesto" “por la Júntá “General de accionistas de' la Com 

  

        
“Coi tálds antétedentes y y en cumpli 

  

NEOMADERA 5. S. A., celebrada el treinta, Y Uno “de agosto “del año € 

mil dieciséis; úl éúya copia debidamente certificada se adjunta, con la calidad 

que he compajecido, e declaro: UNO) Que se cambia: el: domicilio: de la:.- 

  

compañía NEOMADERA S.A., de su “original Guayaquil,” 

  

OD 
0
0
 
3
0
 

Um
 
a
 

ww
 

reformado" el “Artículo 

  

domicilio en _Samboronidóh. DOS) Que que 
a 

10 Tercero del es al 
NAAA 

    
"social de la citada compañía, tal como. consta en la 

11 referida acta de junta general extraordinaria de accionistas, cuya copia se 
  

12 acompaña para que forme parte integrante de esta escritura. CUARTA.- 

13 : DECLARACION JURAMENTADA.- El señor SOHILKUMAR PRAVINKUMAR 

"14 CHOVATIYA,. “en "calidad: de GERENTE: de: 'NEOMADERA. S.A: declara, bajo E 

15 juramento quals capresertada no “es: contrátista de obra: pública € con al 
o x a an 

17 

18 agosto de dos; mil dieciséis aceptaron Y aprobaron por das el 

  

  

  

“197 “cambio de : domicilio y la consiguiente reforma del estatuto social de la 

20 compañía NEOMADERA S.A. Sirvase agregar señora Notaria las demás 

.21 cláusulas de ' “estilo” “para. e _perfeccionamiento de esta escritura A 

22 > ABOGADO: NICOLÁS: RODRÍGUEZ _MATOS.- 

23 AQUÍ" LA MINUTA).-       

    

pública”.- (Firmado);-.: 
. mo a 

  

  

24 Quedan agregailos a mi regis ro, f m do partelintegrante de la presente 

25 escritura pública, todos. los “documentos habilitantes que se "han 

26 considerado peltinentes para dar la. solemnidad que requiere el presente 

21 Instrumento público.- El otorgante me presentó sus respectivos, 

. 28 documentos dé identificación personal.-Leída que le fue la, a NE : 

YE NOTARÍA Pe 
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ge Ni 

NI . 

a e 
ari pe 

P NEOMADERA S; A; 

ES , 2. . a 

escritura, de principio, a fin y en alta vOz por. mí: ala Nótaria; Sl ihterviniente; mo 

  

éste* “la aprobó: en toda: yA “tada, :úna: -de”sus: partes, :sezAñi irmó, rátifi icósy :" 

fi irma,en.unidad: de acto. y conmigo.la 'Notaria,:de todo.lo'cuál:DOY:FE:       

   
     

  

RUC + 0190326039001: bn 

GERENTE: Y REPRESENTANTE LEGAL: 

CA '092006916- 8 

- CIUDADANO. HINDÚ: E 

  

“ABG: elo ¡MARÍA VERA: RÍOS, Mgs:: 

pa :<NOYARIA TRIGÉSIMA sí SÉPTIMA: : 

- PEL: CANTON- GUAYAQUIL: 
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ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. NOTARIA 

TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA NEOMADERA 

S.A., LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, El. MISMO 

A 

e XV o 
GUAYAQUIL S - > 

= 
e 

to, 

   
Ab: Alejandra Saltos Andrade * Notaria Trigdsima Cuarta 

del Cartoñ Guayaquil 

   



  

DA 
20160901037P09219 

    

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

     

  

   

  

    

      
  

  

  

  

     

  

      
                  

  
  

  

       
  

    
  

  

  

          

(AJWENDY MARÍA VERA RÍOS 
, : 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

* EXTRACTO 

os ss == 

+ AJfEscritura N%: > 2016001097 PO921D 2 

" o 
L : _ - 'AGTO O CONTRATO: 

y . _— - CAMBIO DE DOMICILIO 
"I[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15 DESEPTENDRE DEL 2016, (14:59) »- : e > 

OTORGANTES 7 a 
E . OTORGADO POR. 200.0 a ” 

. ae Documento de - * + +>P Nactonalida : Parana que = 

- - Tipo Intervintriate - : Identidad : “Taentifcación A representa ] 
- CHOVATVASOMIRUMAR “> [REPRESENTANDO : . GERENT Dbtaturas PRAVINKUMAR == AA CÉDULA 0920069168 INDIAN E >» [NEOMADERAS.A. 

do? . ¡A FAVOR DE o o “e. a 

"Ni ad o] o Documento de No, Nacionallda , o le 
-Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente . Identidad Identificación do. Calidad Persona Que representa 

-— . - 

UBICACIÓN - : 71" 

Ai Provincia “ci, se Toro e ne Cantón: . . o. == «Parroquia - . | 

[GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 1 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - q ==] 

[fOBJETO/OBSERVACIONES: Y 

. . . . . 

CUANTA DEL ACTO 9 INDETERMINADA —- . / l 
  
  
  

t 

    

   
¡OTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

RIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.    NOTARÍA



RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi car 
matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CAMB EO - DE e, ¿ 

  

z 
DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA Ys 

no COMPAÑÍA NEOMADERA S. A. Otorgada ante mi AEOÉADA > 

| WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA=>— 
SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL,” con fecha quince de 
septiembre del dos mil dieciséis, he tomado 'nota de su 
aprobación mediante resolución No. SCVS-INC-DÑASD-SAS- 
16-0005831,.emitida por el ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA 
PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE COMPANÑIAS, .con fecha 
quince € de noviembre del dos mil dieciséis. Quedando anotada 
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DOY FE: Que-he dado cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 
“resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005831, por lo que al margen de la _ 
matriz de la escritura pública de constitución de. la Compañía NEOMADERA S.A... 
he anotado el CAMBIO DE-DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE > 

CLA COMPAÑÍA” NEOMADERA"S.A.,' otorgado por 'CHOVATIYA SOHILKUMAR +. 
PRAVINKUMAR, representante legal de la Compañía antes citada.-mediante la escritura 

.. Pública que a antecede. ooo. o o . 

+ NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA 

  
Es Conforme a su original 
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FECHA: AN DEDICIEMBRE DECO, (15:03) 
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TIPO DE RAZÓN: - -.- MARGINAL; ON Lo - o > 

¡ACTO O CONTRATO: - CONSTITUCION DELA COMPAÑIA, NEOMADERA SA os o. DAA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-12-2004. Pat e por > EE " 

NÚMERO DE PROTOCOLO: . 

DE 

14-12-2011 
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  "Ab, Alejandra Saltos Andi 
Notarla Trigóbima Guarta 

* del Cantó: Guayaquil 
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PÚBLICOS 

TRÁMITE NÚMERO: 2899 
jandro Saltos andrade 

A, Alejana ¡Gésima Guarta *6186604DLAAZCD* . 

... del Cantón Guayaquil GEES IAN 
REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DUI A 4 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN E, 
a 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ÑIA > 
”_ SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA] o Y) e, * 

"NÚMERO DE REPERTOR/O Eb 1971 NES A Ro S 5 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN OE: 21/12/2016 NIT. E 5 
¡NÚMERO;DE INSCRIPCIÓN. 678 E Ao? 
úREGISTRO:. Te LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

CES Tes? z . 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: ” OS Í 
Identificación + | Nombres :*..- : Calidad en-que comparece | 

0920069168 | CHOVATIYA SOHILKUMAR REPRESENTANTE LEGAL N 

PRAVINKUMAR 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: -- 
, Ñ ¿] CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

Á COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) "7 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /15/09/2016 
z Él NEOMADERA S.A. 

: E a Ci o p ¿co | SAMBORONDÓN 

4. DATOS ADICIONALES: 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. s 

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 21 DÍA(S) L MES DE DICIEMBRE DE 2016 L.7 

. AB. LUIS IDROVO MURI o 
bu MERCANTIL DE LOS CANTONES D) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE 

409 Wendy Mara Vera Rios, Notalo Trigésima Septima del Cantón 
se conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley . 
10Y FE Que la fotocopla precedente compuesta de. Lal... fojas; 
5 qual al documento original. - 

WAVAQUiL y 1 D le (LO , 

e Era na nnnmma mane. 
10 ¿xa WENDY MARÍA VERA RÍOS o 

“ wora SA FRIGÉRIMA BÉPTIMA Página 1 de 1 
SANTON GUAYAQUIL, 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 
0996488277 

  

Durán- Ecuador



    

    

IRECCION NACIONAL. seróorica DeEicuapon . , . , z l 
: " 0' FE: Que esth fotocopia es ] y DEGISTAO | 4 DATOS 

zual al docum dto original, ad soroNDÓN | 052 PÚBUCOS 
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e 2 
REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DUI PNÑ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN > 

eZ 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE S (7 
[NÚMERO DE REPERTORIO: 235 1970 NOS LESS 
“FECHA DEINSERIPCIÓ E] 21/12/2016 SOI OP 
“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 235] 677 
, ] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL Z 
. TY 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres “ Calidad en que comparece 

0968522230001 SUPERINTENDENCIA DE AUTORIDAD NOMINADORA 
COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS * 

3._ DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: y” 
A] RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
%| COMPAÑÍAS 

NO APLICA /NO APLICA /NO APLICA . 
  

NEOMADERA S.A. 
SAMBORONDÓN 
  

  

    DOMICINO DEIA CONEA     
4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005831, DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 2016, EMITIDA 

POR EL INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍIAS, VALORES Y 

SEGUROS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

   

   

O DE EMISIÓN: al A 21 DÍA(S) DELÍMES DE DICIEMBRE DE 2016 

ULIY LOU E 
AB. YU IDROVO MAD RILLO S 

AREGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SA] (RONDÓN Y Y DURÁN “£ 

O: VERA RÍOS 
A UAYAQUI $ A ESIMA SEPTIMA 

té GUAYAQUIL 

PápIMa A deL 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 
0996489277 

  

Durán- Ecuador



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.838 

FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:31     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador M 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil dieciséis, 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-0005831, dictada el 15 de noviembre del 2016, por el Intendente 

Nacional de Compañías Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a 
la de Samborondón, provincia del Guayas y la Reforma del estatuto de 
la compañía NEOMADERA S.A., de fojas 57,890 a 57.903, Registro 
Mercantil número 5.010. 2,- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 53838 

CODI IFA TCADENAZ 
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. . DEL CANTON GUAYAQUIL 
CATA: DELEGADO —* 

Guayaquil, 28 de diciembre de 2016 
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REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

   ÓN En 

Y a A SP ENDENES 2 SUrERO TENDENCIA 
lí El SECRETARIA GENERAL 

  

- 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los dieciséis 

días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, se ha publicado el 

extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA NEOMADERA S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

A LA CIUDAD DE SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y 

REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente 

fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial, ni 

aviso de presentación de oposición alguna, según razón sentada 

por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro 

de Atención al Usuario.- Guayaquil, 8 de diciembre de 2016. 

Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES|?     

KME/L10 

  

s 

datriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO - 
Teléfonos: (04) 3728500 
weww.supercias.gob.ec 

 



  

NB SUAERINTE NDICIA 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: NEOHARENA 5.4. 

EXPEDIENTE: — 33179 RUC: 0/70326039001  INACIONALIDAD: ecusnor.. 

NOMBRE COMERCIAL: 4 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS. SANGOROMAO% 5AMBOROAO > 

DOMICILIO POSTAL : 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAY AS. SAM ORINA SAMBDNOIAAOS 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: + 
Ar. VÍA SAMBOROND OS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: * 

s/n s/n. ATNnal Neva clica KEoNENY 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
5/0 : $ Le 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No: 
Se. ENIFIIO x¡MA ¡22. 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 
UsuHo2y USUYSUA. 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: . 
Oficina (Quirmalaistrobcom] man oh soleda dE hotmail.com. 

CELULAR: FAX: 
OU IAS 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
atras heno ceca KENSERY , 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Son ku mar Phovin komon [nOVATIYA. 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
0920069 16 Y, 

  

  

Ibectero baío Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

aMectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

ve DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL] 

13 ENE 2017 
RECIBIDO 

12:00 Fs Htc Mia 

sp Chovalsue 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el preserte formulario no <e aceptará con exmendaduras o tachones,     
 


